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Gebierno Civil d«
Provincia

EDICTO
1547

P^fa ^general conocimiento 
efectos se hace público por 
presente edicto que, en virtud de 
las atribuciones que me han side 

por el Exemo. Señor 
Ministro de la Gobernación en ! 
escrito áe 27 de noviembre P* 
con fecha del día de hoy.han si
do convocadas eleciones munici 
pales parciales en el Ayunta
miento de Igea para cubrir las 
vkcantes de dos concejales exis- t 

- ellas prrteneci n- i 
te 41 Grupo de Entidades Econó 
nnico y Cúlturaies v otra al d* j 
Cabezas de Familia] la* eleccio
nes tendrán lugar el día 31 del ! 
presente mes de dicienabre con i 
sujeción estricta a todos los trá- i 
ín artículos i
10 al 32 del Decreto de 30 de sep
tiembre de 1948 (B. O del E 
n.*28i) 'i

Logroño, 5 de diciembre 1950.

y 
el

El Gobernador Civil Int*.
IGNACIO SAENZ DE TEJADA

1634

Servicio Nacional del Trig*

Precios Os Harina
' • . 1518
Los precios de harinas apro

bados por la Superioridad que 
regirán en el actual mes de di 
ciembre son los siguientes

Harina de Trigo del 84 ®/ cu- 
0/7 o^idinario de panificación a 
31/‘33 pesetas.

Harina de Centeno del 75 •/ 
cupo ordinario de panificación a 
2lií3‘ó8 pesetas.

Harina de Trigo del 84 ”/ cu 
po de canje (cartillas) a 147-48 
' Harina de Centeno de 75 •/ 
cupo de canje (cartillas) a 153 OL

Esto* precios se entenderán 
por Qm. y al pie de fábrica.

Cuando se tate de operaciones 
de harina de canje y el agricultor 
facilite al fabricante como parte 
de pago el re‘guardo del trigo o 
centeno entregado a S. N T., e| 
fabricante percibirá solamente 
23'56 o 22 86 pts. respectivamen
te en concepto de diferencia.s de 
precios, entre el importe de la 
harina y salvado que le suminis 
tra y el valor de los cien kilos de.

k« 1*F«> oWlgarto «a te Penteaote. tete* adyw«Qte.. CwazlM. r Urríto®**,
*• AM** ea]«to* a u tegtelaclóo BMünaxter * lo* veinte día* <1* «a
teón ai «a «u** DO a* dtepaslM* otra «o* S* entiende 1* preowfl^**Mb
<1 Ate «a <0* teTMlm ]> insercdóo de 1« !< «x *1 eBotetln Oficial fiel BrtLWffî

trigo o centeio, que representa 
el.reiguardo endos«do.

Lo que se publica para cono 
cimiento y curapHmieato, 

Logroño, 2 de diciembre 1950 
El Ingeniero Jefe Provincial,

E. Narvaiza

1650

C. N. S. de Logroñe
Conturso restringido parj rettlmciín de 
obras en eí Salón de Aetas de la Casa 

Sindical

1548
Para genei íl con c cimier to .se

inserta eí presente anancio sa
cando a concurso restringido lo 
que a continuación se detalla: '

Realización de obra^ en el
lón de actos de la Casa. Sindical 
de la C. N. S. de Logroño,

Las coKdiciones generales pa
ra este concurso se encuentran a 
disposición de los señores con
cursantes, como igualruente la 
admisión de proposiciones en la 
Oficialía Mayor de esta C. N. S 
sita en el n .° 1 de la c?lle de Mi 
licias, las cuales se admitirán 
durante 1. s diez días siguientes 
a partir de su publicación en el 
Boletín de la Delegación Nació 
nal de Sindicatos,

Lo-s gastos qire origin-:’ ;a pu-, 
blicación de este nnuncio serán 
de cuenta del adjudicat..rio.

1655

Diputación Provincial
Tasa de Rodaje

• Se encuentra íil cobro; en esta 
Depositario de Fondos provin
ciales, la Ndmina por confección 
de Padrones 'de vehículos sin 
motor correspsndicntes al año 
1950. Se recuerda a los "síñores 
Secreraries de los Ayuntimien- ' 
tos comprendidos ht necesidid 
de presentar, para poder cobrar, 
un oficio con el V*. B’ de la Al
caldía haciendo constar el nom 
bre de quien confeccionó el men
cionado Padrón

Logroño 5 Diciembre hóO •

¡ El Depositario,

Jefatira di Obras Públicas

Negociado de Transportes

AUxNCIO
1371

Habiendo sido solicitada la con
exión para el 'Stviiblec’iniiento de 
■un ^rvicio regular de tran.sportes 

! AiTXl'OS por Oa-rreíe^, entre Le- 
I groño y Sorzano por D. Roque 
1 Martín Ratia en nombro v r pre

sentación de D. Miariano’ Ulecia 
Castro;- y en cumplimiento del ar- 
tícuilo II del Reglamento de 9 de 

í d¿ciembre de 1949 (B. O. del Es- 
( tado de 12 d-’ enero de 1950), se 
. abre información pública para qu-? 
j durante un plazo que t rminará a 
I los treinta días háb-its contados a 
! partir de lia pu'bíicaoión< de este 

anuncio en 1 Boletín Oficial de la 
Provincia, puedan las entidad-s v 
particulars interesados, previo 
examen del proyecto qti' - obra en

I la JTbtura de Obra^s Públtías, du
rante lias horas de oficina, presen- 
tr ante esta Jefatu-rbi cuantas obser- 
vbeion-s ©timen pertinentes acerca 
de la necesidad de este servicio y 
su clasificación, a los fin s de di
cho R eg llamen to y*dol de Coordi
nación, condiciones .en que se pro
yecta su r-xplotación y tarifas.

Durante d mismo plazo, las en
tidades o particulaires distintos del 

■ peticionario que se consid; ren con 
derecho de tanteo para fe. adjudi
cación del servicio proyectadb, ha
rán consfar ante esta Jefatura d • 
Obras Públicas T fundwimeinto' de 
su derecho y el pro^sito de ejer
cerlo, si entienden también que se 
trata d- una prolongación ó hijue
la del servició que tengan estable
cido.

Se convoca expresiam-nte a esta 
«nfonmación a la Exorna. Diputa
ción Provincial ; a. ¿ós Ayunta- 
m-kntos de Logroño, Lardero, En
trena, Sojuefei y SorzanO Al Sin
dicato Provincial d. Transportes 
y a los concesionarios de servicios 
regulares de la misma clase que 
tengan en sus itinerarios puntos de 
contacto con la que se solicita.

Logroño, 10 de Novr«mbre de 
1950.

exión para el estidbleo:miento de 
un servició de transportes de VIA
JEROS ntre Logroño y Soto de 
Cameros, por D. Eustasio Rivas

1 Miranda, y en cuimplímiiento del ar
tículo II del Reglarnento de 9 de 

.diciembre de 1949 (B. O. del Es
tado de 12 di* enero de 1950), se 
abre información pública pana que 
durante un plazo que te’rminará u. 
los treinta días hábiles contadlos a 
partir de fe publicación' de este 
anuncio en .d Boletín Oficrfel de la 
Provincia, puedan las entidades y 
particulars interesados, previo 
e.x^aimen del proyecto en, la Jefa- - 
tuna de Obras Púbkcas, durante '

; Tas horas de oficina, presentar an
te esta Jefatura cuantas obser\-a’ 
clones estiirnen pe-rtinentes acerca 
de la necesidad del senrioi© y su 

i clasificación, a los fines de diclvo 
RegPanr-^ntó y del de Coordinación, 
condiciones en que proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las en- 
t’dadcs o particulaires distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para fe. adjudi
cación d^l servicio ptoyectado o 
entiendan que se trata de una pro
longación q hijuela del que tengan 

i establecido harán constar ante la 
Jefatura de Obras Públicas «<1 fun- 
diamento de su derecho y el pro- 
pó.S'to d- ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta 
•nfonmación a. la Exema. Diputa
ción Provinciali ; a los Ayunta
mientos de Logroño, Villamedia- 
na, Rrbaflecha, Lezw, Trevijano v 
Soto de Cam-xos; al Sindicato 
Provincial d? Tran.sportes v a los 
concesionarios de los. serviciios que 
la continuación se citan :

Tuaguna de Camercs-Txigroñc 
de H rederos de Juan Martínez.

Alberíte-Logroño, de Nicasio 
Sáez.

El IngenienO' Jefe, 
Fdo. : José R. Carracido

1563

Jubera-Logroño dv W'lentfn íbá- 
Soto. *

Molino."? de Ocón-Logroño. de
Marino de Tóme González.

Ribaflechia-TJogroño, de Luís Nú_ 
ñez Martín-^z.

Logroño, 18 de Noviembre d*’ 
1950.

El Ingeniero Jefe,
Fdo- : José R. Carracido

1562

Ayuntamiento de Altare
AUNCIO

1449
Solicitudes de servicio de transpor- ’ 

tes mecánicos por carretera I 
INFORMACÍOxN PUBLICA ? 

Habiendo sido solicitada lia con- ■

1417 .
En cumplimiento del acuerdo 

adoptado por el Ayuntamiento, 
el día 11 de los corrientes, se 
anuncia c^'neurso para la provi
sión de una plaza de Perito Agrí-

I
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cola, con arreglo a las condicio- • 
nes siguientes.’ '

El cargo se uroveerá por co - | 
curso, en-turno libre por tratarse j 
de una sola plaza, y j 

Los concursantes reunirán las 
siguientes condiciones:

- 1.* Ser español, de edad de 
25 a 40 años. Presentarán a este 
fin el certificado de nacimiento 
con la debida legalización en su 
caso.

2*. Carecer de antecedentes 
' penales, justificándolo Con la 

oportuna certificación.
3 .* Haber observado buena 

conducta, justificándolo con do 
cumentos de la Alcaldía del i 
pueblo de su residencia, en los 
dos últimos añf s.

4 .® Ser persona de indudable 
adhesión al Movimi-’nto Nacio
nal.

5 .* No haber sido sancionado 
por motivos de depuración.

6 .* Carecer de defecto fí.^ico 
o enfermedad que le imposibilite 
el ejercicíoTle su cárgo.

7 .* Justificará el título de Pe 
rito Agrícola, con la presenta- | 
ción del mismo o la justificación j 

'de haber satisfecho ios derechos * 
de expedición.

8 .* Las'’solicitudes se presen- i 
tarán en ia Secretaría del Ayim- j 
tamiento, en los-treinta días há j 
biles siguientes a Lt.publicación ■ 
de este anuncio en si B. O. del 1 
Estado.

Se considerarán méritos el 
haber de,^em peñado en propie’ 
did o interinamente el cargo ea 
algún Ayuntamiento de la Na
ción.

El sueldo será de ocho mil pe-' 
setas anuales y derecho a quin
quenios y jubilación con arreglo 
al Reglamento.

El nombramiento se hará pbf 
el Ayuntamiento, sujetándose 
éste a la propuesta qut formulé 
el Tribunal encargado de apte 
ciar los méritos de ios concur
santes, que estará constituido 
por el Alcalde Presidente o con -'- 
cejal en quien delegue, por el 
Presidente del Colegio Provin
cial de Peritos Agrícolas^, por los 
señores Presidentes de la Comi 
sión de Policía Rural y Urbana 
y.por el Secretario de esté Ayun
tamiento.

Se hace constar la prohibición 
expresa y terminante de que el 
Perito que. resulte designado, 
preste servicio alguno de caiác- 
ter profesiosal o particular en 
asuntos qne guardes id menor 
relación directa o indirecta con 
el Ayuntamiento o de los que 
éste pueda conocer, ha«ta ei ’ 
punto de que en el momento que 
se compruebe que dicha pruhi- ’ 
bidón quedó infrígida se en te.i-- 
derá que el titular se halla incur 
so en ia falta grave dv’ ogultar ■ 
maliciosamente un metivo de 
incompatibilidad, y que en’todo 
caso renuncia a su cargo.

El Perito tendrá todas b. <obh- 
gaciones peculiares del cargo, 
señalada.s en las coi respoudiep 
tes disposiciones en vigor y es 
pecialmente las que siguen:"

L* Acudir puntualmeute a la 
oficina municipal, en laque per 
manecerá durante el horario es 
tablccido al efecto, sin otras 
ausencia.s que las requeridas 
para el desempeño de sus lundo- 
nes ordenadas por sus jefes, en 
cuanto se refiere a los servicios 
profesionales, y con el permiso 
del Sr. Secretario si las ausen 
cias son independientes de las 
actividades peculiares de la.s ofi
cinas técnicas.

2 .* Efectuar todos los traba

jos, cuya realización se acuerde 
por la Comisión de Policía Ku
rd.

3 .* Emitir los informes en 
asuntos de sií competencia, que 
le sean requeridos por la Alcal
día o Seefetaría-

4 .* Fijar su residencia en esta 
Ciudad.

Alfar* 11 de noviembre 1.950?
El Alcalde,

1525

Ánunciof Oficíale?
ANUNCIO

1505 .
El día 15 de Diciembre ,y a las 

11 de la mañana-se subastará en 
ente Ayuntamiento con sujección 
al Pliego de Condiciones que 
obra-en esta Secretaría le s pro 
ductos forest.'.les que ...continua 
ción’se expresan.

54 Robles ci)n*77 m 3 de h ñ i 
e n el M o n e M 4 ‘ m r ter m a de e s t <= 
Municipio en el precio de 2.079 
pts. tas.rción mínima y 2.695
pts, .máxima.
122’04 pts.

I^d^mniz ci- n<^

Viniegra dé Abajo a 25 d N 
viembre de 1950.

El Aloailde,
1630

' 1409
Estando formados co este Mu 

nicipin el Padrón de dUicios y
: soiíires el repartimiento de ri5s

tica y pecis^rí^. par ’ efectos tri' 
buta ríos del año J95h quedan di 

público ea la Sécrétai U munlçi" 
pal dur Lite el olazo dr' diez día^ 
hábiles para su examen e inter’ 
posición dé las reclamacioi es 
que procedan.

I cales d \25 de Enero 1946, s ; ex 
pone ei expediente de referencia

I al público por quince días a los 
Lo que se anuncia para gene 

ral conocimiento y efectos hgá- ! 
les. J

Ledesma 11 de noviembre de 
1950.

El Alcalde,
.523

EDICTO
1432*

Aprob?áo por la Agrupación • Ayuntamiento se hallan ex- 
Co ma real de este Partido ú P? =. puestos en Si-crotaría. por <1 plazo

supuesto es^ecia! para íhencia-. j- raglamentari*) a fin de que puedan 
res del Juzgado Comárcsl en el j 
ejercicio de 1.951, en cumplí- i 
miento de io que dispone el apar- !
tado 2.* del artículo 249 del D-.- í
creto de 25 de Eneró ¿r PMo er 
ré l a ci ó n c óñ jos • r t í ; u 1 o .5 228 ■ ■ 
229 re^pectA\^m' nte del cha ’ > 
D^ creo., ci y xy- d-r ct;. 
vo- queda expiie- s a’ púbdeo 
pan idmisióird , roc^rn-;cioo-.s 
por téf ’nfúo de onlnc-; di s liá 
bi’ev; ííorunt-' cuy: 
preseer ue'i'- b s ; 

= peerán'

qu : se co os, Per n f tyr.4. -n 
ía Irt n Vfcgcíón u^,é-tp Ávu'^U; 
miento. .

Lo que se hace público p ra 
general ccnociod ; t- 

Cervera del Rio A hrma, 
de Noviembre d 1950

E’ Alca-de Prcaidrnte

17

1539

EDICTO
’ . 1426
; H;:bi--n^ > sido ; pr^b .d-,;
I principio por la Comisión dé

Hacienda de este Municipio, 
expediente de habilitación de l 
crédito procedente del superávit | 
resultante de la liquidación ante- ¡ 
rior y para atenciones de gastos 
ina^'lazable.s en el actual presu, 
puesto de confurmid .d con el 
art.° 236 del Decreto de Orde- j 
n?ción Provisional de las Ha
ciendas Locales de 25 dé Enero , 
de 1946, se expone el expediente ; 
de referencia al púb'icd por 15 ' 
días a los efectos de examen y ! 
reclamaciones. 1

Cenicero 17 Noviembre 1 950.
El Alcalde, I 

1541 ;

EDICTO
1433'

Acordado en principio por la 
Comisión, la .a trobación del ex 
pedie !t3 de Transferencia de 
créditos de unos a otros capítu- 
tnlo.-i y arLí.'.'-ilas del presupueste 
or-jin trio del actuyl-ej 'rcicio, se 
exponu al •público dicho expe-- 
dir-ntí 0 cf dos If -'Xim- n y re- 
clam^cio yes po un oc^zo de 15 
di is, según la ñor na 3.® de' ar
tículo 236 de la Orleh-iciói Pro 
visional d" las Uiciondis Lo-

TorTcuontiU.) 16 noviembre 
pe l 950.

El Alcalá',
1543

EDICTQ
1436

Habiendo sido .aarobado én 
principio ñor 11 Comisión de 
Hacienda d .‘ e<te Municipio, ex 
pediente de habiliíación de crédi
to prece,i'Ote d d .supcrnyit r- - 
u’tmte dé la liquid ición a .terior 
y para atrnclones de g?«tós. in;i’ 

'-j>lazabies en el ac tual presupues 
ntáSTrffn' el art ® 

236. del Decr te de Ordenación 
Provisional .L lis Hiciend ‘sLo 

efectos d ? examen y reclamacci 
nes.

Torrf-montaivo^ a 17 noviem
bre de 1 íbO.

El /Ucalde.
1544’

ANUNCIO

1435
1 Conbeo'onados los » doemmento.- 
i .qu-i a continuación se-, expresan por

M-r exam hilados y presentadlas las 
reclam'acioniés que consideren opor. ■ 
tunas:

I Expedienté dé 'transferencia 
de crédito de una.s a utras partidas 
del presupuesto num ¿cipa.! • ordina- 
rid <ie’ año. actua^ ;

2 Exp d.Lnte de OTclenanzias mu- 
.n-icipalés que -han d- regir en el 
próximo preS'Upue.sto por haber quie 
dado prorroigadag según ' acuerdo -
de la Corporación.

3 El Pr-supuesto MumicipaJ or- 
dinairip para e1 ej-rcicio de iQ.Sr.

4 Repartos de coiniribuoión .Rús
tica y Pecufeda así como æboione.s 
d-’ exentos y lista cobratoria d*? ;o.s 
primeros para el año de tosí.

5 Padrón d*^ edificics y 'Solares 
con sil Irsta cobratoria para ro.Sr.*

6 Matrícula industriod- v de Co- 
/mercio y listas cobratori as para el 

j mismo año da 1951-
i 7 Patente Naoiomul de-Automó

viles y listas cobra torras en su^ c’a- 
ses C. para' n.-ferido año de 1951.

Lo quí se hace público a .los . 
efectos arriba ¿indicados para cono
cimiento del público.

Uruñuela, 13 de Noviembre de 
1950.

El AlcaWe,
1545

- EDICTO
1421

Formiados por este Ay untamien
to los cliocumCintos de riqueza que 
han de regin en el venidero año de 
^95^» y 9^^ continuación se ex
presan, se hallan de manifiesto ail 
público en illa Secretaria del miismo - 
por plazo reglamentario, para su 
examén y r clamaciones pertinen
tes :

Repariimiiento de lia Contribución 
rústica y pecuaria; Padrón de Edi
ficios y Solares ; Matrícula Indu.s- 
trial y, Platente de Automóviles, 
todo ello ' con sus respectivas co-

’ pias y Listas Cobratorias.— 
i Rivafrecha, 17 de Noviembre de
‘ 1950-

r

El Alcalde, 
1540 

ANUNCIO

E1 dí!a 20 del proximo mes de di- 
c’embre y ho*ar de las once, se ce
lebrará en la Casa Con sistor'al de 
esta villa l'a subasta d^ 30 chopo.^ 
propiedad de este Ayuntamiento ; 
tasación y pliego jde condicionas 
estarán de manifiesto en el acto de' 
lia misma.

Lo que se anumeia para generad 
conextimiento y efectos legales.

TAdesrala de la Cogclla, 29 d*e 
inovémbre de 19.S0.

El Alcalde,
1649

< Delegación Provincia!
I da Trabajo
■ 1630

Industrias de Badanade de Boi
nas, Aorovecharaiento de 
Bot-'S usados y Dssca.scura- 

) do de Aloiendrafi, Molido y 
i Estuchado de Especias y 
’ Champ’ñonera.
■ Del Tltmo. Sr. Director Gene- 
' ral de Trabaja, se recibe comu- 

r>icación, fecha 27 de noviembre 
; último, que, literalmente, dice: 
¡ <Con esta fecha el Exemo. Sr. 
! Ministro de este Departamento 
; me dice '0 que signe:-=<Vista 
í propuest. formulaqa por esa 
i Dirección*General. =Este Minis- 
! terio acuerda ’a aprobación de 

los siguientes Pluses de Carestía 
de Vid !>)arí -ts activi lades que 
se mención m en la provincia de

'. — Industrias de Badanado 
di Boinas, Aprovechamiento de Betes 
usadas y S>í;scascaradQ de Almendras. — 
Un Plus del 25 por lÓO para cada 
una de la' mencionadas indus 
trias, coexistante con el del 15 
por 100 estableci.io por Resolu
ción 'F 29 d : diciembre de 1947. 
—\Áo-lido y E<!tuchadj de Espidas e In- 
dutria Chat-tpiñonera. Un Plus del 
25 por 100 sobre las retribucím- 
no.s cc rrespon li ntes de la Orden 
de 31 d*' dici'mbre-’de 1.945.— 
E tes P-’use.s, que entrarán en 
vigor el día de la publicación de 
la pre.scnte Orden en e« B O. de 
dich; provincia, no se computa
rán a ef 'Cto.i de subsidios y se
guros sociale.'^, teniéndose en 
cuenta, por el contrario, en la 
aplicación del régimen de acci
de ntes de trabajo, podiendo ser 
absorbido o compensado, total 
o par ialmente, con las Mejoras 
económicas que sobre los sala
rios base tuvieran establecí as 
las en,proas >

Lo que se hace público para - 
conocimiento de los interesados

Logroño 4 de diciembre 1.950 
El DeFgado de Trabajo.

1663
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